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HlaMsiff® ú9 Sraela ^
Seal orden fijando loi áwsehos de ios Jm  

ces municipáks y S^^^cretarios por Im  d4- 
liffim m s qm  puedan ser mcesarias p a m  
la ixiensión de las actas d@ conimUmwft- 
lo ó consejo para m nirm r matrimonio 
canónico,—Fdginas 397 y 398,

Ateisiitracsiii CSüteií
G rac ia  y  Justig ia ,. — Bubsesratf,?^íi,— 

Anunciando hallarse vacante H de 
Médico forenmy áe laPrifdún pre:e^ Uva 
en loe «le prhm fa  d-j
Betansos, Húf vás, Mre& ds la Uru, 
L a  B a m m  y Mogmr,— Página 898.

H acienda.—DireociÓEGeoeral de liDea» 
da Y QiSLmñFaiUÍYm— BmuUado ás la 
subasta para la adquisición y amortim  
ción de tUuíos y renáuos da la Deuda ■ 
perpetua al 4 por 100 interior,—Página 
398,

G obernación .— Inspección General d@ 
Sanidad exterior.—Circular tíisponün 
do que por las Estacionm mmitarias ú@ 
puertos imga exacto cumplimiento ¡a or- 
den'Circuíar de 9 de Julio de 1911  ̂públk  
c«da én ¡a G ace ta  dfl 12 de dicho m^s. 
Página 398,

In s tru cc ió n  PÚBLICA —Sübigecretaría.— 
Anunciando al turno áe oposición^ entre 
Doctores, la provisió̂ ?̂̂  de las- Gátedms de. 
Química orgánica u Química inorgámm, 
vacantes en las FmuUades de CienciaB 
de Granada y Oviedo.—Fégim^ 898.

Idem id, id, la Cátedra de Análisis espe- 
pecml áe m^áicamentüs orgánicos, vacan- 
te m  la FacuUf»á áe Farmacia de Im 
ünwerHúa-á üwdraí,—Página 399.

Idem id, id. la Cátedra de Hmioria general 
úei Derecho español,, vamntn en ía Ba- 
cnltad ás íkrechú de la Umversidad áe 
O litarlo.—Página 899,

Idem id,, m ire Auxiimrss,.la provisión de 
la CátQÜra de Derecho mercmUl da Es 
paña w principales fmdonm  ? E  m  
y A^nérica, vm w d^ en ¡a ^  ti / 
Dsrech} de ía ünimrhidaá d& V & o éu 
Fégma 899, 

lé im  iá, iá^ H Cátedra de Derecho ptüiUm 
espc^ml, comparado con el extraníero, va- 
cmdñ mi la Fum^U^á d JJün^'h i 
ümtmrsidaé de Vr^hmii — i 9.

Idvm id, id, Ifi CáUdra ñ& I  n k  f 
Demchi romMmo, e í ^ í I ,
ds Derecho á@ ¡m Unimrsíd d e Vtu Ha 
(kM d— Fégina 400,

Iá%m, al turno áe oposición Ubre, la provi
sión áe una píam  m  Auxiliar numera^ 
rio del prim w  grupo, vacante en la Fa- 
cuUwd da (Hemius de ¡a Umver'sidad áe 
Sevilkí,—Página 400,

Idem id. iú, de áos plam s da Auxiliar nu
merario áel primer grupo de la SmHón 
de Fiemas, micmúes m  la FamUaá de 
Oiemims de la Universidad G m im l,— 
Página 400,

Idem id. id, de dos placas de Auxiliar nu-  ̂
merario del primer grupo áe ¡a Sección 
de Naturales, vacante m  ía Facultad áe 
Ciencias de ¡a Universidad Omtrmí y una 
da igual Facultad y grupo úe la Univer- 

■ sidad ds Zmagom ,— Págma 400.
Idem id, id, áe áos plam s áe AuxUim  nu 

memrio del segtindo grupo de ¡a Sección

de Naturales, vacantes m  Im.. Facultad 
de CUncim de la Universidad Centmh— 
Página 400,

M tm  id. id. de la p lam  de Auxiliar nume- 
mrio del tercer grupo de ím - Sección de 
Quimims, tnmanies. en Im Facultad de 
Ci&mms-. de la Universidad Cintrak— 
Fáíiina 400,

Ncmhramimtos.ü^ Trthtmales para. jur.Qar 
l(M$ oposicion&B 4 Im Cátedras y Ai-^xiiia- 
rifís qm  se mmctúw.m, vacantes en las
F&culk^ftes y UnimrsirladeB que se mái- 
smí,— .Fdgifm 401,

Foeiento.—I)^r6ind.éa Gonartl de Obras 
PúblíctB.—Puertos. — Prorrogando por 
tres mioi el píam mmedidoúD.E-iuardo ' 
BkmteU Rümir^si pura 1\a ejecución áe las 

I obras qm  h  fi^.erou otorgadas-por íim l
j or-ím de 17 do Junio de 1910.—Página
I 404,
1 B o lía «— ümi  «
I TEÁL MEfEOHOLÓCIIOO. — OPOSICIONES, 
i '«» FEO^I^í -

OJAL. — A dm inistración Münicip u . ~  
ANü^OIO.  ̂ OF.ioij.LE0 áe ¡a Compañía de 
seguros La Urbemí*, North UHtúh & 
MermnUíe Insurance Comp-my y Banco 
áe Bilbao,

1 Aniko  2o®—iDiOTOgo—Cuadros estadís
ticos DE

j M arina.—Awwwdos astronómicos que de-
i bm  insertarm m  los calendarios de Gm- 
I na{im correspondientes al año 1914. 
f A nm o S,®—T rib u n a l Bufermo.—B ala 
I DE LO C r i m i n a l 2 y 3.
\ Indice d« los smtcncian y autos dictados 
I por la Sala áe lo Conténcioso-Adminis- 
I traUvo del T.ribunaí Supremo durarti^ ai
i primer semestre úeí año actual.

PARTE OFICIAL

n u ^ E n i  lE i  e o w o  l e  i m s

S. M, ei Bet Don Alfonso XIII (q. D. g.),
8. M. íá Reina Doña Victoria Eugenia y 
88. AA. RB. oí. Príncipe de Asturias é In
fantes, ooníinúan sin novedad en su im 
portante salud.

Dé igual beneñcio disfestsa tes iem ás 
personas de la Áuguita Real Fam ilis.

i i i i s m i o  m  OEACM I  j o s f i ®

REAL ORDBM
lim o. Sr.: En loa Aranceles para los 

Juzgados m unicipales aprobados por 
Real decreto de 4 de Diciembre de 1883, 
así como en la reform a que de los mis
mos hizo el de 26, también áe Diciembre 
da 1907, no ex^'sten artículos concreta
mente aplicables á Icb derechos q m  ha- 

de peroibir los f^nidoiiarios q m  í.b.' 
torteen Us liceBolai^ y consejos áe les pa
dres A los que ÍFiteiteii contraer m atri
monio can sujeción á los preceptos da 
nuestro Ooáigo OMI,

- i

Lo pre^eBido en los artículos 10 y 47 
de los Bombr.iidGS Aranceles de '883 se 
refiere sólo á la asistenda á las Jiuitas 
de parientesp particular que ha sido de
rogado por la nueva forma dada alorga- 
nismo tu telar por el nombrado C >digo.

Por tanto, parece prudente, á mág dé 
justo, fijar taxativam ente los derechos 
que deben percibir por las diligeooia» 
todas neoesam a para acreditar los ex- 
pri sados actos ele licencia ó conse jo los 
fuTá doria rio ̂  que en ellos inte-r vengan, y 
COMO quiera que se trata de dociiinontos 
que no exigen gm n  extensión ni CB^edio, 
esics dereihos deben ser módicos y con
sistir en una cantidad fija y uniform e 
que puedan soportar ios interesados y
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remunere á unos funcionarios que no 
perciben sueldo del Estado.

En consideración á lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis

poner lo siguiente:
1.® Por cuantas diligencias puedan 

ser necesarias para la extensión de las 
actas de consentimiento 5 consejo para 
contraer matrimonio cseóbío >, inolufeive 
el testimonio de las mismas que ha de 
entregarse á los devengarán
en conceplo de dos pesetas el
Juez municipal y dos el Secretnrio. Si á 
petición de los interesados, 5 por ouaP 
quiera otra cansa justiflcads se hubiere 
de extender el acta en él domicilio del 
interesado, el Juez y Secretario devenga
rán derechos dobles.

2.^ Por las mismas actas y su testi
monio, cuando Ies q m  en e llts iDí?rven- 
gan sean psri^onss d© hum ilde fíondiclóa 
económica, extremo que háibrá de acredi 
tarso tan sólo con la exhibición por parta 
de! im petrante ó del conoedenta de su 
cédula personal de 11,® clase, y en la  que 
además se exprese en el lugar de la pro< 
fesión la de jornalero, devengará una pe
seta el Juez municipal y otra el Secreta
rio; y

3.° Exceptuar por este concepto de 
todo derecho de arancel á los pobres de 
solemnidad y demáf personas q m  lo es
tán de obtener cédula personal.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efectos correspoBdientes. 
Dics guarde á. Y. I. muchos años, Ma* 
dríd, 15 de Ju lio  de 1913.

RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA. 
Señor Director general de los Registros

y del Notariado.

iDffliisTEieiOH e a m

MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA

S n l i s e o r e t a r í a ,
En el Juzgado de primera instancia de 

Betanzos se halla vacante, por haber r e 
sultado desierto el concurgo, la plaza de 
Médico forense y de la Prisión preventi
va, que debe proveerse en la form a dis
puesta en el artículo 10 en relación con el 
9.® del Real decreto de 1.® de Mayo de 1911.

Los aspirante»  ̂ dicha plaza d irigirán 
sus instancias documentadas á e®te Mi
nisterio, dentro del plazo de quince días, 
á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la G a c e ta  
DE M adrid.

Madrid, 9 d« Agosto de 1918.=EI Subse • 
cretario, J. Quiroga.

En el Juzgado de prim era instancia de 
Hervás se halla vacante, por haber resu l
tado desierto el concurso, la plaza de Mó
dico íor0E5 00 y da la Prisión preven ti 
va, que debe proveerse en la fornii. úu-  
pueetE en el í^ttíeuio 10 ezs reladón c '>n el
9.® del Real decret-o de 1.° Mgiyo üe 19 51.

Los aspirantes á dicha plaza ñírfgírñn 
fiui instancias documentadas á este Mi

nisterio, dentro de4 plazo d© quine© días, 
á contar degd© c! siguieote al da Lí pa- 
blicacióíi de esto anuncio en la  G a c e ta  
DE M adrid.

Madrid, 9 ele Agosto d© 1913.—E1 Subse
cretario, J . Qoiroga.

En el Juzgado de prim era instancia de 
Jerez dé la  F-'ontera se halla va^^mte, por 
haber resoltado desierto elconcnr?'©, la 
plaza de Mélico ícreose y de la Prisión 
preventivi., que debe proveerse eo la 

dispoí'Sta en el. artículo 10 en reía- 
clon con 9.° del Real decreto de 1,® da 
Mayo d8 1911.

Los Aspirantes á dicha pLiZi dirigirán 
sus instan el as documentadas á este Mi
nisterio, dentro del plazo de quince días, 
á contar desde el siguiente ai de i t  piibll- 
ctcion de este inuncio  ©n la  G a c e ta  d e  
M adrid,

Madrid, 9 de Agosto d© 19i3.=EI Sabsa- 
cretado, J. Qairoga.

En el Juzgado de prim era ioitancf a de 
La.Bañezm ue halla vaímni-'t, por haber re- 
suttitdo «.leslerto el concurso, la plaza da 
Módico forense j  de la Prisión preYeati* 
va, que debe pioveers© en la forma d is
puesta en el artícu.lo 10 en relación con 
el 9 ° del Real decreto d© 1.° áe Mayo 
de 1911.

Los Aspirante» á d ich t p lazt dirigirán 
sus instancias documentadas á e^te Mi
nisterio, dentro de! ptezo de qumo© díés, 
á coBtar dv:̂ sde el siguiente al de M pufoii» 
os clon da este anuncio en la  G a c e ta  d e  
M adrid.

Midrid, 9 de A.gosto da 1918.“»Ei Subsa- 
cretario, J. Quiroga.

• En el Juzgado prim era instancia de 
Mogiier m  halla vacante, por hab-r rosul- 
ta clodesierto el concurso, la pínmi de 
Médico forens© y de la Prisión Prevea ti yíí 
qu© deba proveerse en la forma dispuo&ta 
en el trtíouío  10 en rdlación con el 9,  ̂del 
Real decreto de 1,° de Majo d© 1911.

Los a^pirautes á dioh^ phizt dirigirán 
BUS in®taBcii&.s dociim6,stedis á ©Bte Mi-, 
nistírio., dentro del piazo da quinca d íts, 
á contar d^sáe el. sigislesta al de M pu- 
blicaelón de este anuncio ea la G a c e ta  
DE M adrid.

M^^drid, 9 de Agosto áe 19i3.=Ei Subse
cretario, J. Quiroga.

i l i ^ i S T E R l O  D E  H A C íE N D Á

H ir e e c i é i i  ^© M erm l 
j  C J l a s e s

L t subista celebrada en el día de hoy 
psra  la adquisición y amortización da ti
tulo» y residuos de la Deuda perpetua al 
4 por 100 in terior ha sido declarada de* 
s ie rti por falta de licitadores.

Lo que se anuncia al público para su 
conooimieiatü.

Madrid, 13 de Agosto de 1913.—El D i
rector general. P. O., Moisés Aguirre.

M INISTERIO  D E LA G O B E R N A C IÓ N

ext@.ri@F«
CIRCULAR

L^s actuales oircuiistanmas síuifu i s,
©n ra lad én  m n  la existencia ñ i o a 
en p u n t o d e  Tarq^^ía, Servía, Au ti a 

i H angría, Bulgaria y Romanía, quo

por las Et-ftciones sanitaria» de puertos
tenga exacto aiimplimiaBto la orílen-üir« 
colar de este Centro de 9 de Julio  de 1911,. 
publiaada en. ,1a G a ce ta  de 12 de Igual 
mes, por la que, y á lo» efectos del ar- 
tíoulo 170 del vigente Reglamento da Sa
nidad exterior,se presoribió q^e las men- 
cicmadaK E/stielones dispuiiesen, da acuer
do con Im  reisp^otivts Juntan looaies d© 
S^nldisd., qua todo ba.rco, oualqmem que 
sea el puentes de orlgaai dt? su viaje, que 
conduzca emigrante» procedentes d© paí- 
se» ÍBÍt^siados de cólera, efectúa tedas ñau 
operaciones da m rg^ ' f  descarga an inca- 
mu^sicaeión, impidiendo ©1 desembarco» 
de !c^ emlg.rarites durií.i3t0 bu escala en. 
üEí^itros puertos, y lim itando cuanto s©&. 
posible su comunicación en bahía coa 
íe d t c!a?a d© personas, á no ser las qu@ 
por BU misión oñcial Ó im prescindible'' 
mente tengan que hacerlo.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio y D.irectorei? de 
l^s Eit^iclones tan itariss  de los puw tof.

Dios s»,uard0  á V. E. muchos años. Ma
drid, 13'"(ie A gostó de 19í3.=ElIu»pcofor 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro 

vincias Comandantes gen©'
rah-s de Ceuta y y Gobernador
m ilitar del OiiB.po de Gibm itar.

M IN ISTE RIO  D E IN ST R U C C IÓ N  PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S ü b s e c F e t i i r ia .
Se hallan vacantes en las Facultades do 

Ciencias de las üfíivorMdades de G ra
nada y Ovic do, la^ Cátedras de Química 
orgáojc?^, dotadas con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas, las cuales han de pro 
veerse por oposición libre, según lo> 
dispuesto en al Ee:¿l decreto de 30 de 
Dlí5iembr0 d© 1912 y Real orden de esta 
fecha. Los ejercicios se verificarán „©n 
Madrid en la forma' prevenida en ©1 Re
glamento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re 
quiere ser €Sp*‘3.ñol, no haliar¡ge el aspiran
te immpa'dtado para ejercer cargos p ú 
blicos, haber cumplido veintiún años de 
edad, ser Doctor en Ci.OBCfas químicas,'ó 
tenor aprobidos los ejercicios para dicho 
grado; condiciones que habrán de reu 
nirse antes de term inar el plazo de esta 
convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, en el im prorro
gable térm ino de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en la  
Gaceta de Madrid , acompañadas de los 
documentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudfendo también acreditar los 
méritos y servicios á que se refiere el a r
tículo 7.® del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una A dm inistra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

El día que los opositores deban pre
sentarse ai T ribunal para dar comienzo á 
los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el program a de Ta asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tom ar parte en las oposi
ciones.

Este .anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
l€s tablones de aimncios délos estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para
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qu0 las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego qua así so verifique sin 
más que este aviso.

Madrid, 31 de Ju lio  de 1913.==Ei Sub 
secretario, Weyier.

Se hallan vanantes en . las Facultadaíg 
de OieBoiai de Grautcla y Oviedo, las Cá
tedras de Química inor^s^nica, dotadas 
con el ..sueldo anual de 4.000 pesetas, las 
cuales han de proveerse por oposición 
libre, segün lo dispuesto en el Real de 
creto de 30 de Diciembre de 1912 y Real 
orden de esta fecha. Los ejercicios se 
verificarán■ en Madrid en la forma p re 
venida en el Reglamento de 8 de Abril 
de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re 
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumpudo veintiún años 

. de edad, ser Doctor en Ciencias químicas 
ó tener aprobados los ejercidos para 
dicho grado, coBdiclones qu© habrán de 
reunirse antes de term inar el plazo de 
esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, en el im prorro
gable término de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
G a ceta  d e  Ma d r id , acompañadas d© los 
documentos que justifiquen su capacidad 
legal, ppdiendo también acreditar los mé
ritos y servicios á que se refiere el a r
tículo 7.® de! mencionado R^-glamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de ia convocatoria, en una A dm inistra
ción de Correos, el plirgo certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

El día que ios opositoras deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á  los ejercicios, entregaiáo ai Presidenta 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la ssignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán iser 
admitidos á tom ar parte en las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse ©n los 
Boletines OficiaUs de las provincias y en 
los tablones de anuncios d© los estab'eci- 
m ieníos docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid, 3 t de Julio de 1913.==E1 Sub- 
Béeretario, W eyIcr.

Sé hallá vactnte en la Facultad de F a r
macia de la U niveriidsd Central la Cá
tedra de, Anáíisii-especial de medtcamen- 
■tos orgánicos, dotada'con el sueldo anual 
td© 5.000 pesetas, la cual há de proveersa 
por oposición libre, según lo dl^pueito 
en el, Real decreto de 30 de D idem brs 
de 1912 y Real orden de esta fecha. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid ©n la 
form a prevenida en el Reglamento de 8 de 

'A b H ld é l9 1 0 .
Para ser admitido á la oposición s© re • 

q u iere  se r  español, no hallarse ©laspi- 
'r a i í t r  incapacitado -para ejeraer cársicos 
públicos, haber cumpUdo veintiún años 
dé edad, ser Doctor m  Farmacia, ó tener

condiciones que habrán d© reunirse antes 
de term inar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici” 
túdes en este Ministerio en el im prorro
gab le  térm ino de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la  Gaceta DE Madrid, acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal^ pudiendo taml;)i6n aoréditar

los méritos y serviolas á que se refiere el 
arlíívaio 7.° dei ineBcioEíSdo Regl^mc-nto,

A los Inspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, medianta 
reciibo, hf^ber entregado, dentro dei pIa;zo 
de la convotmtorit, en nnñ Admi.üdfetm- 
c  ̂ Üerreos, ©! p l ego certificado qua
co gtí su in stsn ek  y les expresados
c tos y t e  loa jes.'

qu© los c}poiiteres deban presen- 
tarsG al Tdbunai para dar oomlcBzo á 
los í jarmcios, entregarán al Pf6«i lente 
un trábajo de mvesíigación ó doctrinal 
propio y el program a da isa asignatura, 
requisito® sin los euí^les podrán ser ad
mitidos á. toínar parta en las cposioloBes.

Este anuncio deberá pubiiearse en ios 
BoleUms Oficiales de las provídcías y ©n 
los tablones de anuneios de los eslabieci- 
mioBtcs docentes, lo cual se advierte  
p ira  que las Autoridades íespectivas úU- 
pongtm dsida luego qua - así se verifique 
£siB más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio  de 1913.=EI Sub* 
sacretario, Woyler.

Be halla vacante ©n. la Facultad de De- 
re<^ho da It Universidad de O dedo, la 
Cátedra de Historia gímeml dei Derecho 
erpaño!, dotada con el sueldo anual de 
4 000 pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición libre, según lo dispuesto 
en el Real decn to de 30 de Diciembre 
de 1912 y Real orden de esta fecha. Los 
ejercicios s© verificarán en Madrid ©n ía 
forma prevenida en el Reglamento de 8 de 
Abril de 1910.

Para ner admitido á la oposición se re 
quiere ser e-spfeñol, no haúarse ©i aspi 
rfeuta iíjcapacitado ps^ra íjorcar cargoi 
púb icos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en la Fasuilad y Seo- 
cióo oí^rreipofcdleníe, ó tañer aprobados 
los e jar cicles para dicho grádo -; condi- 
cioneti que habrán de reunirse sutes de 
term inar el plazo de esti convoc&torla.

Los aspirantes presentarán sus soliei- 
íudes en este Ministerio, en el im prorro
gable término da dos meses, á contar des» 
de la publicación de este anuncio en la 
G aceta  de  Ma d r id , acompañadas de los 
documentos que justifiquen su capacidad 
legal,pudiendo también acreditar los mé- 
riíos y sarvícios á que se refiere el artícu
lo 7.® ?M mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
da la oonvocatoria, en una Adm inistra
ción de Correos, ©I pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

El día que los cpoaitores deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo á Ies 
ejercicios, entregarán al Presidente un 
trabajo de investigación ó doctrinal pro
pio y el programa de la asignatura, re- 
qiÜBítos sin los cuales no podráa ser ad
mitido® á tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boktines Oficiales de las provincias y en 
los tablones d© anuncios de los estableci
mientos docentes, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que a&í se verifique sin 
más que este aviso,

Madrid, 31 de Julio  de 1913,=E1 Subse
cretario, Weyier.

Se hitlla v^^CMte ©n la Facultad de De
recho d© la Uiiiversiiad de V a lla d o li t la 
Oátidra de Derecho mercantil de Espsña 
y principales naciones de Europa y Amé
rica, dotada con el sueldo anual de 4 000 
pesetas, la  cual ha de proveerse por opo- 
éioión entre Auxiliares, según lo dii«

puesto en ©1 Real decreto de 30 de Di 
oiembre de 1912 y Real orden de esta 
fecha. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma preveDÜa en el Re* 
glamento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere e^tar comprendido en ©1 artícu
lo 8.° dei Real decreto citado, ó en el Real 
decreto de 18 de Julio del corriente año, 
condiciones que h&brán de reunirse an 
tes de term inar ©1 plazo de esta convo
catoria.

Los aspirantes presentarán sns sólici- 
tudea en esta Ministerio, por conducto 
da los Jeím de los Establecimientos en 
que preatan sus servicios, en el impro^ 
rrogable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G aceta  de  Ma d r id , acompañadas de 
lo i documentos que justifiquen su capa- 
ciclad legal, pudiendo tam bién acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere el 
aríícuío 7.° del mencionado Reglamento,

Ei día que ios opositores deban pre
sentarse al T ribunal para dar comienzo 
á ios ejercicios, entregarán al Presiden
te un trabajo de investigación ó doctri
nal propio, y el programa de la ssignatu- 
ra, requisitos sin ios cuales no podrán 
ñev admitidos á tomar parte en las opo
siciones.

Este anuncio deberá publicarse en loa 
Boktines Oficiales de las provincias y en 
los t ib  oriai de anuncios de los Estable
cimientos docentes, lo cual se advierte 
para qua las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se verifi
que sin más que este aviso,

Madrid, 31 de Julio de 1913.*=«Ei Sub
secretario, Weyier.

Sa h tlla  vacante en la F tcu itad  da 
Derecho da la Ur^iversidad de Valencia 
ía Cátedra d© Dera^hó político español 
eompí^rs^do con ei É;XtraBjero, dotada con 
ei sueldo snu^i de 4.000 pesetas, la cual ha 
de proveerle por oposición entre Auxilia
re», según lo dispueito en el Real decreto 
de 30 de Diciembre de 1912 y Real orden 
de esta f^efis. L is  ejercicios se verificarán 
en Madrid en la forma prevenida en el 
Reglamento de 8 de Abril de 1910.

P ara ser admitido á la  oposición se 
requiere estar comprendido en el artícu
lo 8.° del Rea! decreto cit&do, ó en el de 
18 de Jiilio del corriente año, condicio
nes que habrán da reunirse antes de te r
m inar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán su s  s o l ic i 
tudes en este Ministerio por c o n d u cto  de 
los Jefes da los establecimientos en que 
presten sus servi do», en el im prorroga
ble término de dos meseSj á contar d esd e  
la publicación de este anuncio en la  Ga 
c eta  DE Ma d r id , acompañadas de loa  
documentos que justifiquen su c a p a c i
dad lega!, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se  refiere el 
artículo 7.® dei mencionado Reglarjaento,

El día que los opoiitores deban pre
sentarse ai Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio, y el programa de la «signatura* 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tom ar parte en las oposicio
nes.

Este anuncio deberá publicarse en loa 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablone» de anuncios de los estable
cimientos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1913.—El Suliee^ 
oretario, Weylen
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Se halla vaoante en la Facultad de De
recho de la Universidad de Valiadolid la 
Cátedra de Instituciones de Derecho ro
mano, dotada con el sueldo anual de 4.000 
pesetas, la cual ha de proveerse por oposi
ción entre Auxiliares, según lo dispuesto 
en el Real decreto de 30 de Diciembre de 
1912 y  Real orden de esta fecha. Los ejer- 
cioios sa verificarán en Madrid en la for
ma prevenida en el Reglamento de Abril 
de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re» 
quiere estar comprendido en el artículo 
8.  ̂del Real decreto citado, ó en el Real de
creto de 18 de Julio del corriente año, 
condiciones que habrán de reunirse an
tes de terminar el plazo de esta convoca
toria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, por conducto de 
los Jefes de los Establecimientos en que 
.presten sus servicios, en el improrroga
ble término de dos meses; á contar desde 
Ja publicación de este anuncio en lá Ga- 
CEtA Dü iMADRiDjnCompañádas de los do- 
cumCBitos que justifiquen au capacidad 
legal, pudlendo también acreditar los 
méritos y servicios' á que se refiere el 
artículo 7.® del mencionado Reglamento.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios, entregarán al Presidente 
nn trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y  fel programa de la asignatura, 
requisita s sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte en las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bóletínes Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estable
cimientos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis- 
pongan desde luego que así se vénfique, 
adn más que este aviso.

JMadrid, 31 dé J[ní|o de 1913.=El Sub- 
aécif^ario, Wcylér̂ ^̂ ^̂  ̂ ,

Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes, lo cual se advierte para 
qua la® Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1913.—El Sub
secretario, Weyler.

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Sevilla, 
u n i píazá de l/ÍUxíliár hümeifario del pri
mer gíupb, dotada con lá gratificación 
anual dé L250 peéetás; ia cuál há dé pro
veerse por oposición libré¿ según 16 dis
puesto en el Real decreto de 30 de D i
ciembre de 1912 y Real orden de esta fe 
cha. Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el Régla- 
mentb de 8 de Abril dé 1910.

Para ser adinltidb á la opcsidóh sé re
quiere ser español, no hallarse el aspi- 
xaiíte Incapacitado para ejercer cargos 
núbli^áí haber cumplido veintiún años 
dé edad, ser Doctor en Ciencias exactas 6 
tmói" aprqbtdós los éjeioicm dicho 
grado: ¿c»bdicíones qué habrán dé" reu
nirse antes de terminar el plazo de esta 
convocatoria. ,  .

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, por conducto de 
los Jefes de lóa estableoiinientoi en que 
presten éús servicios, en el improrroga
ble término de dos meses, á contar desde 
la  publicación de esta anuncio en la Ga- 
OETÁ DE M a d r i d , aoOinpañtdas de los 
dócuinéntbs que juitiflquen su capacidad 
legal; pudíendo también acreditar los 
méritos y servicios á que se refiere el ar
tículo 7.̂  del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditár, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga fiu instancia y los expresados 
documentos y  trabajos, ^ _

jSato anuncio publicarle en loa

Se hallan vacantes en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central dos 
plazas de Auxiliar numerario del primer 
grupo de la sección de físicas, dotadas 
cada una con la gratificación anual de 
1.500 pesetas, las cuales han de pro
veerse por oposición libre, según lo dis
puesto en el R«al decreto de 30 de D i
ciembre de 1912 y Real orden de esta 
fecha. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid, en la forma prevenida en el Re- 
giamento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en Ciencias físicas ó 
tener aprobados los ejercicios para dicho 
grádoi condiciones que habrán de reunir
se antés de terminar el plazo de esta cqn- 
vocátoda.

Los aspirantés presentarán sus solici
tudes én este Ministerio en el improrro- 
gábíe tSrrhinó de dos meses, á contar 
desde la publícáción de esto anuncio en 
la Gaceta de  Madrid , acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal, pndiendo tamblóh acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere el 
artículo 7.® del mencionado Reglámento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Mádrid Ies bastará acreditar, mediánte 
recibo, haber ehtregtóo, dentro dél plazo 
dé la conyocatória, én una Administra
ción dé Qorireos, él pliego certificado qtie 
oontohgá sti instancia y los éxpré|sé(dos 
documetítos y trabajos. ^

ÉstI éntincío deberá publicársé en los 
Boletines Oficiales dé las provmcias y en 
los tablónés de anuncios de los Estable- 
cimieíítos docentes; lo cual sé advierte 
para que las Autoridades reapectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más qüe estó aviso.

Madrid, 31 de ¿ulio de 191á.-«^^ Sub» 
Sécretario, Weyler.,

Se hallan vacantes en ías Facultades 
de Ciencias de las Universidades Central 
y de Zársgozá dos plazas de Auxiliar nu- 
mérái^d del primer grupo de la sección 
de naturales en la primera y  una de igual 
Faotilíád y grupoén la segunda, dotadas 
las dos. primeras con la gratificación 
anual dé jí.500 pesetas y con la de 1.250 la 
tércera, las cuales han de proveerse por 
Oposición libre, según lo dispuesto en et 
Real decreto de 30 de Diciembre de 1912 
y Real orden de efeta fecha. Los ejerci
cios se verificarán en Madrid en la ; for
ma prevenida en el Reglamento de 8 de 
Abril de 1910.

Rara sér admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en Ciencias Naturales, 
ó tener aprobados los ejercicios para 

I  dicho grado; condiciones que habrán de I  reunirse antes de terminar el plazo de 
I esta convocatoria.
[ Los aspirantes presentarán sus solioi- 
 ̂ tudes en este Ministerio en el impro- 
I rrogable término de dos meses, á contar 

desde la  publicación de este anuncio en
V QA09T4 i>g MadüxPi acompaña4as dé

I los documentos que justifiquen su capa
cidad legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere el 
artículo 7.® del mencionado Reglamento, 

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Adníinistra- 
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos. *

Este anuncio deberá publicársé en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estable- 
mientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1913,=E1 Sub
secretario, Weyler,

Se hallan vacantes en la Facultad de
Ciencias de la Universidad Central, dos 
plazas de Auxiliar numerario del segun
do grupo de la sección de naturales, dota* 
das con la gratificación anual de 1.500 pe* 
setas, las cuales han de proveerse pof opo
sición libre, según lo dispuésto en el Real 
decreto de 30 de Diciembre de 1912, y Rea! 
orden de esta fecha. Los ejercicios se veri
ficarán en Madrid en la forma prevenida 
en el Reglamento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser espsñol, no hallarseél aspi
rante incapacitado para ejercer cagos pú
blico», haber cumplido veintiún años de 
edad, ser Doctor en Ciencias naturales ó 
tener aprobados los ejercicios para dicho 
grado; condiciones que habrán de reunir
se antes de terminar el plazo de esta con^ 
vooatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici-« 
tudes en este Ministerio, en el improrro
gable término de dos meses; á contar 
desde la publicación de este anunció én 
la Gaceta DE Madrid , acompañadas de 
ios documentos que justifiquen su capa
cidad legal; pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere el 
artículo 7.  ̂del mencionado Reglamentó.

A los aspirantes que residan fuera de 
Mádrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro dél plazo 
de la convocatoria, én una Administrá- 
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia, y los expresados 
documentos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en lóá 
Boletines Oficiales de las provincias; y én 
los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid. 31 de Julio de 1913.^E1 Bttb  ̂
secretario, Weyler.

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central la 
plaza de Auxiliar numerario del teréer 
grupo de la sección dé Químicas, dotada 
con la gratificación anual de 1.500 pese
tas, la cual ha de proveerie por oposición 
libre, segútí lo dispuesto en el Real de
creto de 30 de Diciembre de 1912 y Real 
orden de esta facha. Los ejercicios se 
verificarán én Madrid, en la forma pre
venida en el Reglamento de 8 dé Abril 
de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarsé el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún añoa 
de edad, ser Doctor en Ciencias qpíinicaa 
6 «probados di*



Oacetai dé *Hadrid, ^  HSiü. 226 14 Sgosto IÜI3 401

Qho grado, condioioBes que habrán de 
reunirse antes determ inar el plizo de esta 
con¥oeatorii.

Los aspirantes presísntarán sus solici
tudes en este Ministerio en ©1 im prorro
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la  Gaceta de Madkid, acompañadas de 
los documentos que justiñquen su capa
cidad legal, pudiendo tam bién acreditar 
lo» méritos y servicios á que se refiere 
el artículo 7.° del mencionado Regla
mento.

A loa aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Adm inistra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabaios^

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y ©n 
los tablones de anuncios de los Estable
cimientos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, Si dé Julio  de 1913.=E1 Sub
secretario, W eyler.

Exorno. Sr.: De conformidad con lo  pro
puesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha resuelto nom 
b rar el siguiente Tribunal, para juzgar 
liis oposiciones á las Cátedras de Quími
ca orgánica, vacantes en las Universida
des de Granada y Oviédo, y á las Auxi
liarías del tercer grupo de la Sección de 
Químicas de la Fáoultád de Ciencias de 
Madrid.

Fresiáente,
D. José Casares Gil, Consejero de In s

trucción Pública.
Yomles,

p . José Rodríguez Mourelo, Académico 
de la dé Ciéhoias.

P /V icente EcH Lavilla, Catedrático
de la üniversídadlO entral.

D .^aitáé^Fefréf’, Ca de la Uni
versidad de Sevilla.

B. pam ón Llord, competente.
Suplentes.

P, Enrique Hiátisér, Académico áe la 
de Ciéñcias. /

D. Éúgénio Piñerúa, Catedrático de la 
la Univeriidad Central.

P . Eugenio Mascareñas, Catedrático de 
la Universidad de Barcelona.

D. Rudéísiñdo Mohtoto, competente.
De Réal Orden, cónjunicada por' ©1 se

ñor Ministro, lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. D iof g^^^rde 
á y , E. múchos años. Madrid, 19 dé Julio 
de Í913.—El Stibseoreíario, Weyler. 
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

Exorno. Sr.: De conformidad conlo  pro
puesto por ese Consejé, ■

# Í L  él Hoy (q;. D. g.) ha resuelto nom 
brar el siguieníe Tribunal para juzgiár 
las oposiciones á !as:Cátedras dé Quími
ca liiori^áñída, váoánteá eá las Universi
dades de Grañadá y Oviedo.

Presidente.
D. José Hodríguf>z Oárracido, Conseje

ro de InatrucoiÓn Pública.
Focales.

D. Enrique Hauser, Académico de la de 
Ciencias/

D. José Muñoz del Castillo, Catedrático 
d é ia  Uii3ivirsidad:0énti^lf

D. Luis Bermejo Vida, Catedrático de |  
la Universidad da Valencia.

D. Toribio Oáeeres, Profesor de la Es
cuela de Ingenieros de Minas.

Suplentes.
D. José Rodríguez Mourelo, Académico 

de la de Ciencias.
D. Eugenio Plñem a, Catedrático de la 

Universidad GentraL 
D. José Alonso Fersández, Catedrático 

de la Universidad d© Granada.
D. R&faal Cerezo, Profesor de la Escue

la Superior d© Minas.
De Real orden, comunicada por el se

ñor Ministro, lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 19 de Julio 
d© 1913,=-Ei Subsecretario, Weyler.
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública,

Exorno. Sr.: De conformidad cón lo 
propuesto por ese Oonsejo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom 
brar el eiguienta T ribunal para Juzgar 
las oposiciones á la Cátedra de Análisis 
especial de medicamento» orgánicos, va
cante en el Doctorado de la Facultad de 
Farmacia:

Presidente,
D. José Casares, Consejero de Instruc

ción Pública.
" ^ ^  Fócalas.

D. Juan R. Gómez Pamo, Académico 
de ía de Medicina.

D. Btldomero Bonet, Catedrático de la 
U niveriidad Centra!.

D, Bernabé Dorronsoro, Catedrático de 
la Universidad de Granada.

D. Macario Blas Manada, competente.
Suplentes,

D. Martín Bayod, Académico de la de 
Medicina.

D. Frthciseo Oastro, Catedrático de la 
Universidad Qenti^aí.

Oálaínada, Oated|rátioo de la 
üníveráldád dé Dárcélbna.

D .R aíáÓ nH érreró de la Orden,coin- 
peteníe. '

Da Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, Ib digo á V. E. para su co- 
ñbci ^léíilb y  demás efectos^ B ié i guárde 
á V. E. muohoé años. Madrid, 19 dé Julio 
de 1913.=E1 Subsecretario, Weyler.
Señor Presidjente del Consejo de Instruc

ción Púbíícá.

Examo. Sr.; De conformidad con lo 
propuesto por ese Consejo, 
í S. M el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom 
brar M dguiente Tribunal para juzgar 
Im  ‘1̂ alciones á la Auxiliaría del p ri
mer grupo, vacante en la Facultad de 
Ci&¿ oías de Sevilla:

Presidente,
0. Eduardo Torreja/Consejero de In s 

trucción Pública.
Vocales,

D. Miguel Vega, Académico de la de 
Clenoiás.

D. Julio Rey Pastor, Catedrático de la 
Universidad Oentrál,

D. Patricio Peñalver, Catedrático de la 
Universidad de Saviüa.

D. Juan Sánchez Torre, competente.
Suplientes.

D. Vicente Ventésa, Académico de la 
de Ciencias.

D. Luis Octavio de Toledo, Catedrático 
de la Universidad Central.

D. GuiUermo Oirláco Baez Mu5oz,Qa-

tedrático da la Universidad de Sala
manca,

D. José García Viiiia, competente.
De Rea! orden, comunicada por el se

ñor Ministro, lo participo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dioa 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
19 de Julio de 1913.-=fEii Subsecretario, 
Weyler.
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

Exorno. Sr.: De conformidad coa lo pro
puesto por ese Consejó,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) ha resuelto nom 
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
las opGsioiones á dos plazas de Auxiliar 
del prim er grupo de la Sección de Físicas 
de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad Central.

Presidente, e-
D. Eduardo Torreja, Consejero de Ins

trucción Públics.
Vocales,

D, Blas Cabrera, Académico da la do
Ciencias.'

D. Ignacio González Martí, Catedrático
da la  Universidad Gantmi.

D, Esteban Tarradas, Catedrático de la 
Universidad de Barcelona. ^

D. Bienyéaido Oliver, competant©.
Suplentes,

D. Eduardo MIer, Académico de la de 
Ciencias.'

D. Bartolomé Foliú, Catedrático de la 
Universidad Central.

D. Luis Abaurrea, Gsitedrático de la 
Universidad de Sevilla.

D. José García Viana, competente.
De Real orden, comunicada por el se

ñor Ministro, lo digo á Y. E. para su co
nocimiento y dem is efectos. Dios guárde 
á V. E. muchos años. Madrid. 19 de Ju lio  
de 1913.=Ei Subsecretario, Weyler. 
Señor Presidente del Consejo de InstruQ- 

ción Pública.

Exorno, Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom 
brar el siguiente Tribunal para juzgar
las oposiciones á las Auxiliarías del p r i
mer grupó de la Séodón de Naturales, 
vacantes en las Facultades de Ciencias 
de Madrid y Zaragoza;

Presidente,
D. José Madrid Moreno, Consejero de 

Instrucción Pública.
Vocales,

D, Blas Lázaro, Académico de la de 
Cienciás.

D, Odón de Buen, Catedrático da la 
Universidad Central.

D. Franoisoo Pardillo, Catedrático de
la UfliveraMad de Barcelona.

D. Francisco Baltrán, competente.
Suphntes.

D. Pedro Palacios, Académico de la de 
Ciencias.

D. Lucas Fernández Navarro, Oatediá- 
tico de ia UniverBídad Central.

D. Arturo Caballero, Catedrático de la 
Universidad de Barcelona,

D. Julio Uruñuela, Conservador del 
Jard ín  Botáksico.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V, E. para subo- 
ncoimiento y demás efectos. Dios guardo 
á V. E. muchos años. Madrid, 19 de Ju lio  
de 19l3.=»El Subsecretario, Weyler,
Señor Presidente deí Consejo de Instruc-

qiónPúbiioi,
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Escm,o. Sr.: De cscnformidad con lo pro
puesto por ese OoB̂ iejo,

S. M. ei Rey (q. J). g.) hsi resuelto nom
brar el siguiente Tribus.a! para juzgar 
Iss oposicíonea á dogs plj,zas da A uxiliar 
dol segundo gropo, vacantes en la Sao-, 
oión de Naturales áa la Facultad de Cien
cias de Madrid: ^

FresMenie,
D. Eafeel Bánehea hozmo, CoBsel.ord 

de Instrucción Púbiíci,
Focales,,

D. José Gómez Ocg ña, Académico de la 
de Meñicica. ^

D. Atbsrío Ssgovk, Catedrático de la 
Universidad CéntraL 

D. José Fuset Tubia, Catedrático de ií¿ 
ünivarsidad de BarceloBs, :

D. Antonio Zulueía, Conservador deí
Museo de Oianciai N tturaies.. . .  - ^

Suplentes,
D. Joaquín González Hidalgo, Acadé- 

.mico de la de Medíeiiia,
D. Luis Loz?,no Rej, Catedrático'de lá 

Universidad Central.
D. Antonio García Vare!a, Catedrático' 

de la Universidad da Santiago.
D. José María Dusmet, Conservador del 

Museo Nación íjl ds Ciencias Naturales.
De Real orden, comunicada por el se* 

ñor Minietro, lo digo á V. E. para m  co
nocimiento y demái efectos. Dios guarde 
á^¥. E. muchos años. Madrid. 19 de Julio 
de 1913.==̂ Ei Subseoretari©, Weyler. 
Señor Prí^sidente del Oonsejo de Instruc- 

eión Pública.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por ese Consejo,

S. M* el Rey (q. D. g,) ha resuelto nom 
brar el siguiente Tribunal para juzg®.r ios: 
«f jercioios de oposidon á la Cátedra de' 
L iteratura galaico-portuguesa, vacante: 

la Ünivei’sidad Oentrál: .
Fresiáente.

D. Augusto González Besada,- Oonseje-v 
ro de Instrucción Fübiica.

Vocales. [
D. Jacinto Octavio Pinón, Académico.; 
D. José A lem in j Bol ufar, Catedrático!

■ de la  Unií^ersidad Centra!. ■ ^
D. Fedarico de Onís y Sán?3h0z, Cate-; 

drático de la Uriivers..idf.d de O n eío . | 
U. Alfredo VicentI, Competente. |

Suplentes, :
D. Euge::^^0 Sellós, Marqués de Gerona,í

Académico. , ^  ^
D. Antonio Rubio J  Llusich, Catedrá

tico de la ün,iversi(!aá Barcelona.
D. Armando Cotaralo y Yalledor, Ca

tedrático da la üniverddad, de Santiago., 
D. Andrés Martin Saiazar (Goruña), 

Competente.
De Real orden, eomunisada por el se- 

' ñor Ministro, lo digo á ¥ . E. p ira  su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á  V. E. muchos años. Madrid, 22 d© Julio  
de 1913.=El Subsecretario, Weyler. 
Excmo, señor Presidente del Consejo de 

Instrucción Pública.

Excmo. Sr.: Da conformiáad con lo pro* 
pusgto por ese Consejo,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto com
pletar el T ribunal para juzgar los ejerci
cios de oposición á la Cátedra de Lengua 
j  L iteratura española de la Universidad 
de Madrid á D. Ramón Menéndez Pidal.

De Reai orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. E. para 
un cpuooiuiiento y demás efectos» Dios

gii-arde á V. É, mEslios zñmh :MtdrIcl, 22 ! 
de Julio de 1913. =  E r  Subsaoretario, í 
Weyler, '  ̂ ^
Exorno, señor Frasidanta del Consejo de 

liiitrucción Páblioa. ..

Ex cmo, Sr.: D© ccnformidad con ló'pro^ 
püBsto por ese Gonsejo,

S. M. el Rey (q. D.' g.) ha resuelto poin- 
brar tai slguieníía Tribunal .para Juzgar 
los ejercicios de oposición á la “'Cátedra 
de Lengua y L iteratura latinan d@ la .Uni* 
veriidad d© Madrid: ;

■Fremáente. ¡
D,'Francisco Rodríguez Marín, Conse

jero de Instrucción Pública, i
Focales, ¡

D. Adolfo Bonilla, Académico. í
D. Cayo Ortega Mayor, Catedrático de 

la Universidad Centra!.
D. Manuel Spriano Sánchez, Oatedráti^ 

00 de ia Universidad de Barcelona.
D. Jerónimo Artigas, Archivero, Com

petente.
Suplentes,

D, José A lem anj, Académico.
D. Antonio Collantes, Catedrátioo de lá  

Universidad de Savills. í
D. Jcsé Ventura Traveset, Catedrático 

de la Universidad de Valencia.
D. Benito Sánchez Alonso, Archivero, 

Competente,
De Real orden, comunicada por el se

ñor Ministro, lo participo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 2á 
de Julio  de 1913. -=-El Subsecretario^ 
Weyler.
Exorno, señor Presidente del Consejo dé 

Instroceióa Pública.

Excmo. Sr.; De conformidad con lo pro
puesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom 
brar elsiguienteT ribunaí para jusgar las 
oposiciones á la Cátedra de Lengua grie
ga, vacante en la Universidad de G ra
nada:

Presidente,
D. Francisco Rodríguez Marín, Conse- 

jaro de Instrucción Pública.
Vocales,

D. José Alemany, Académico. i
D. Endque Soms j  Oastelín, Catedráti j 

00 de la Universidad Central. f
D. Luis Segaiá y Estalellaj Oatedráticd 

de la Universidad de Barcelona. ‘
D. Ignacio Olavide, Archivero, Compe-I 

tente.
Suplentes, J

D. Eduardo de Hinojosa y Navaroü, 
Académico,

D, Manuel Sodano y, Sánchez, Oatedrá-; 
tico de ía Universidad de B árcelo a n,

D. Domingo Miral y López, Catadrático 
de la Univeriidad da Salamanca.

D. Eduardo Jusué, Competentí?.
De Real orden, comunicada por el se

ñor Ministro, lo digo á V. E. para sú co
nocimiento y demás efectos. Dies guarde 
á V. E. muchos años. Madrid. 22 de Julio 
de 1913.=El Subsecretario, Weyler. 
Exorno, señor Presidente del donsejo de 

Instrucción Pública.

Examo, Sr,: De conformidad con lo pro
puesto por ese Coniejo,

S. M. ©i Rey (q. D. g.), ha resuelto nom 
brar el siguiente Tribqnal para juzgar 
las oposiciones á la Cátedra de Historia 
Universal moderna y contemporánea, de 
Ha Universidad Central;

Fresidmis,
. D. Eduardo: de ffi aojos'v y,'Na veros, 
CóiíSejsjro de lüstrEcoion Fabüea,

Focales.
D. José Ramón Mélida, Ai;tdéínico.
D. Juan  Ortegi. y Rubio, Catedrático 

de la Universidad de: MiíidrM.
, D. EáÉar-do Iharra j  Eodríguez,' Cate
drático áo lw Univergidid'de Zaragoza.

D, Manuel Pérez ViUsniiiy Competente.
Suplentes,’

Ds Antonio Vives, Académico.
D. Migue! Mor&fta y Sagrario, Catedrá

tico de la UniveraitM Genlrtl.
D. León Carlos R iv r y García, Cate

drático d© 1® Universidad i é  Valencia.
D. Eduardo Jusué (Madrid), Compe

tente.
De Real ordén, co m u n ted a  por el se

ñor Ministro, lo digo á Y. E. p ira  su 
conocimiento demás efectos. Dios gúar- 
de á V. E. muchoa años. Madrid, 22 de 
Julio  de 1913.=E1 Sabsecretario, W eyler. 
Señor Presidente del Consejo de In struc

ción Pública.

Excmo. Sr.: Da conformidad con lap ro- 
puesto por ese Oohsejo,

S. M. el Roy (q. D. g.), ha resuelto nom 
brar el rigttieníe T ribunal para juzgar 
los ejercicios de oposición á Ja C átedra 
de H istoria üuiveraal aniigua y media, 
vacante en la Universidad de Baroelona:

Presidente,
D. Manuel María del Valle, C onsej^o  

de Instrucción Pública.
Focales.

D. Angel Altolaguirre, Académico.
D. Antonio Ballesteros y Beretta, Cate

drático de la Universidad Central,
D. Inocencio de la ValliBa y Subirana, 

Catedrático de la Universidad de Barce
lona.

Señor Conde de Codillo, Competente.
Suplentes,

D. Ricardo Beitrán y Rózpíde, Aca
démico.

D. Feliciano Candéu y Pizarro, Cate
drático de la Uíiiversidad de Savilla,

D. José Deleito y Piñuela, Catedrático 
de la Universidad de Valencia.

D. Franoisoo Simón N ieto, Copipo
tente.

De Real orden, comunioada por el se
ñor Ministro, lo digo á V¿ 1. para su eso- 
nocimiento y demás ©feoíoi. Dio® guarde  
á V. E. muahos años* Madrid, 22 de Ju iie  
de 19J3.—El Subsecretario, Weyler. 
Exemo. señor Presidente dal Consejo do

Instruocjlón Pública,

Exorno. Sr.: De conformidad con lo pro- 
puesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha lesuelto noih- 
brar el siguiente T ribuna! para¿ juzgar 
los ejeroioios de oposición á la Cátedra 
da Psicología Superior, vacante en la 
Universidad de Barcelona:

Presidente.
Exorno. Sr. Obispo de Madrid Alcalá, 

Consejero de Instrucción Pública.
Focales.

D. Adolfo Bonilla, Académico.
D. José Ortega y Gasset, Catedrático 

de la  Universidad Central,
D. José Dausella y Ruli, Qatedrátíéo de 

la Universidad de Barcelona.
Di JaiQ Díaz del Moral| CompetentOi



f  Gaceta 'de iH a d ñ d .^ m 'm . 226 14 Kgosto; IM S 403

SuplmieB.
D. Eduardo Sauz y Esoartín, Acadé

mico.
D. Pedro M iría Ldpez y Martíoez, Ca

tedrático déla  UeÍ¥erBldad de Valaiuda.
D, José de Castro y Caiíro, Caiedrátioo 

de l& Uuivergidad de S e r il la . '
D. Marcelmo Arnálz (Madrid), Oompe- 

tente.
De Real orden, comunieadá por el se

ñor Miulitro, lo digo á :V,' E. para su 
oonocimieuto y. efectos. Dios guarde á: 
V. H  m nohm  años. Mádrid, 22' de Julio 
de 1913.=ÍE1 Bubsecretario, W ejler. 
Señor Preiideate  del OoBieío de Instruc

ción Pública.

Es:cmo* S r D e  con formidád con lo 
propuesto por ese Coniejo,

S. Mé el Rey (q. D, g ) ha retuelto com
pletar el Tribunal qua ha dé jozgar las 
oposiciones á la Cátedra de A rqueolcgít 
Numismática^f-Epigraííá,- vacante en la 
Universidad'' fle-'Bai^celona, Bombrando 
Presidente da! mifemo á D. José Joaquín 
H errero y Sáiiebez.

De Real orden, comunioada por el se 
ño r Ministro, lo participo á V. E. p&ra su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 22 de 
Julio  de 1913c-^El Subsecretario, Weyler. 
Exomo. señor Presidente dél Oonsejo de 

Instrucción Pública,

Excmo. Sr.ü De conform idad con ¡o pro • 
puesto por ese Oonsejo,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha resuelto nom 
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
los ejerdoioB de oposición á la Cátedra 
de Historií> gmieral dél Derecho español, 
de ia Universidad de Oviedo;

Presidente,
D. Joaquín Fernández Prids, Conseje

ro de lastruceión^ Pública.
‘Vocales.

D. Rafael üreña Semenjiind, Acadé- 
mieo.

D. Laureano Dí»̂ z Oanseoo y Barjon, 
Catedrático de la Universidad Central.

D. César Mantilla Ortiz, Catedrático de 
la Universidad de Vallaciolid,

D. Jerónim o Béoquer (Madrid), Com
petente.

Suplentes,
D. Eduardo de Hinojosa y Naveros, 

Académico.
D. Juan  Salvador Minguijón y Adrián, 

Catedrático de la Universidad de Zara
goza.

D. José Rivero de Aguilas y Gutiérrez 
de la Peña, Catedrático de la Universidad 
de Santiago.

D. Julio  Pufo l (Madrid), Competente. 
De Real orden, comunicada por el se

ñor Ministro, lo participo á V. E. su 
conocimiento y demás efectos. Díokí g u ar
de á V. E. muchos años. Madrid 2"! de 
Julio  de 1913.=El Subsecretario, Wayler. 
Excmo. señor Presidente del Oonsejo de 

Instrucción Pública.

Exorno. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto com
pletar el Tribunal que ha de juzgar las 
oposiciones á la Cátedra de Derecho civil 
español comúa y foral, vacante en la 
Universidad de Valencia, nombrando 
Presidente del mismo á D, Gabino Bu 
galial.

De Real orden, comunicada por el se 
ñor Ministroj, lo participo á V. E, para su

conocimiento y demás efectos. Dios guar- | 
de á V. E. muchos años. Madrid. 22 do | 
Julio  de 1913.=ElSubsecretario, Weyler. I 
Excmo. señor F readante del Consejo de | 

Instrucción P ü b i i o a w  I

Excmo. Sr.: Da conformidad con lo pro
puesto por ese Consejo,

S. M. el R ej (q. D. g.) ha resuelto nom 
b rar el siguiente Tribunsl para juzgar 
los ejerbicioá de oposición á la Cátedra 
de Derecho político español, comparado ¡ 
con 6i extranjero, da la Uüivergidtd de | 
Valencia:

Presidente.
D. Vicente Santamaría de Paredes, 

Consejero de Instrucción Pública.
Focald^.

Señor Conde de Torreánaz, Académico.
D. Adolfo Gtnzález Posada y Blesoa, 

Catedrático de la Universidad Central.
D, Arsenio MIral y Mario, Catedrático 

•de la Universidad do Vailadolid.
D. Manuel Bofaruli Eomañá, Compe

tente, '
Suplentes,

Señor Marqués de FIgueroa, Acadé
mico.

D. José María Rogelio Jove y Suárez 
Bravo, Catedrático de la Universidad de 
Oviedo.

D. Leopoldo Miohelena y García de Pa
redes, Catedrático de la Universidad de 
Valencia.

D. Alejandro Mon y Lauda, Compe
tente.

D© Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. E. para 
Su COBO cimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos añoí!. Madrid5,22 
de Julio  do 1913. == El Subsecretario, 
W ejlen
Exomo. señor Presidente de! Consejo de

Instrucsión Pública.

Excmo. Sri: D a conformidad con lo 
propuesto por ese Consejo,

8. M. el Rey (q. D. g.), ha resuelto nom 
brar el siguiente Tribunal, para juzgar 
los ejercicios de oposición á la Cátedra 
de Instituoicnés de Derecho Romano de 
la Universidad de Valladolid.

Presidente.
D. Ismael Calvo, Consejero da Instruo- 

ción Pública.
Vocales,

0 . R fael Ureña y Sem njaud. Aca
démico.

D. Felipe Clemente de Diego, Catedrá
tico de ía Universidad de Madrid.

D. Esteban Jiménez de la Flor y Gar
cía, Cittedrático de la Universidad de Sa
lamanca.

D. Lri8 España y Losada, Competente.
Suplentes.

D.  ̂ Ifo Bonilla, Académico.
D. F iipe Gil Casares, Catedrático de 

la U iversidad de Síintisgo.
D. Hanuel Miguel Traviesas, Catedráti

co iñ Universidad de Sevilla,
D. Alvaro López Arriol (Barcelona). 

Competente.
Da Real orden, comunicada por el señor 

Ministro, lo participo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectoa. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 22 de Julio 
de 1913.=Ei Seoretarío, Weyler.
Excmo. señor Presidente da! Consejo de 

Instrucción Pública.

Exornó. Sr.: De conformidad con lo pro**
puesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha resuelto nom 
brar ©1 siguiente T ribunal para  juzgar 
los ejercicios de oposición á la Cátedra 
de Derecho mercantil de España y p r in 
cipales Naciones da Europa y América 
de la Universidad da Valladolid.

Presidente.
D. Gíibiiío Bugalla!, Consejero de In s

trucción Pública.
Vocales.

D. Faustino Alvarez del Manzano, Aca
démico.

D. Felipe Clemente de Diego, Catedrá
tico d© la Universidad Central.

D. Lorenzo de Benito y Endara, Cate
drático de la UniveriSidad de Barcelona.

D. Francisco de P. Rives y Martí, Com
petente.

Suplentes.
D. Melchor Salvá, Académico.
D. Ricardo de Checa y Sánchez, Cate

drático de la Universidad de Sevilla.
D. Lino Torres y Sánchez Somoza, Ca

tedrático da la Universidad de Santiago.
D. José Fonsa Gil (Barcelona), Com 

petente. ^
De Real orden, comunioada por el se 

ñor Ministro, lo digo á V, E. para su co
nocí naiento y demás efecto». Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid. 22 de Julio  
de 1913.“=Ei Subsecretario, W eyler. 
Señor Presidente del Consejo á© Inslruo-

clon Pública.

Examo. Sr.: De conform idad con lo pro*
pussto por esa Consejo,

S. M. el Eey (q. D. g.) ha resuelto nom 
brar 0i siguiente Tribunal para juzgar 
los ejercicios de oposición á la plaza d® 
Auxiliar del segundo grupo de la Facul
tad da Filosofía y Letras (Sección d© H is
toria) do la Universidad de Sevilla;'

Presidente.
D. Eduardo de Hinojosa y Naveros, 

Consejero de Instrucción Pública.
Vocales,

D. Adolfo HsOTera, Académico,
D. Pío Zavala y Sera, Catedrático de la 

Universidad Central.
D. Feliciano Canáán Pizarro, Catedrá

tico da la U nivarsiiad de Sevilla.
D, Antonio Blázquez, Competente.

Suplentes,
D. Angel Altoiaguirre, Académico.
D. José Palanco y Romero, Catedrático 

de la Universidad de Granada.
D. Timoteo Muñoa y Orea, Catedrático 

de la Universidad dé Salamanca.
D. José Geitoso y Pérez (Sevilla), Com

petente,
De Real orden, comunicada por el se

ñor Ministro, lo participo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios g u a r
de á V, E. muchos años. Madrid, 22 de 
Julio da 1913.=ElSabse2r0tario, W eyler. 
Excmo. señor Presidente del Oonsejo de 

Instrucción Pública.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo
propuesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha resuelto nom 
brar el siguiente Tribuc al, para juzgar 
los ejercicios de oposición á la plaza de 
Auxiliar del segundo grupo de la F acu l
tad de Derecho de la Universidad Cen
tral .

FreMdmte.
D. Ism ael Calvo, Consejero deluEíruc- 

oión Púbiica.
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Vocales,
P . Rafael Ureña, Académico.
D. Tomás Montejo y Rica, Catedrático 

de la Universidad de Madrid.
D. Felipe Clemente de Diego, Catedrá

tico de la Universidad de Madrid.
D. Francisco Lastres, Competente.

Suplentes,
D. Augusto González Besada, A ca

démico.
D. Laureano Diez Oanseco, Catodrá” 

tico da la Universidad Central.
D. Joaquín D aslde y Gómez, Catedrá

tico de la Universidad deBs^^rcelons.
D. José Morell (Registrador de la P ro

piedad de Navalcarnero), Competente.
De Eeal orden, comunicada por ©I señor 

Ministro, lo digo á V. E. para su oonod- 
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos íiños. Madrid, 22 de Julio  
de 1913,“ El Subisecretario, Weyier. 
Exorno, señor Presidente del Consejo de

lostrucción Pública.

Exorno. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por ese Consejo,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom 
brar el giguient© Tribunal para juzgar 
los ©jércicios da oposioién á I i  plaza de 
Auxiliar del segundo grupo de la Facul
tad da Derecho, vacante en la Universi- 
dad d© Santiago.

Fresídente,
D. Eduardo Dato, Consejero de ínstruo* 

clon Pública.
Vocaks,

D, Felipe Sánchez Román, Académico.
D. Tomás Montejo y Rica, Catedrálico 

de la Universidad Central.
D. Ciato Tronooso y Pequeño, Catedrá

tico de la Universidad de Santiago.
D. Franoisco'Lastraa, Competente.

Suplentes.
Señor Marqués del Vadillo, Académico.
D, Gregorio Burén y García, Catedrá

tico de la Universidad de Valladoild.

D. Ensebio Sánchez Reina, Catedrático 
de la Universidad d© Granada.

D. Diego P^zos y García, Registrador 
de la Propiedad, Oompctesite.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios g u ar
de á V. E. muchos sños. Madrid, 22 de 
Julio  de 1913.==EI Subsecretario, W eyier. 
Exomo. señor Presidente del Consejo de 

Instrucción Pública.

Excmo. Sr.; De conformidad con lo pro
puesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom 
brar ©1 siguiente Tribunal para juzgar 
los ejercicios de oposición i  la Auxilia
ría dei cuarto grupo de la Facultad de 
Derecho, vacante en la Universidad de 
Salamanca.

Fresiúrnte.
D. Rafael Conde y Luque, Consejero de 

Instrucción Pública.
Vocales,

D. Faustino Alvarez del Manzano, Aca
démico.

D. Quintiliano Saldaña, Catedrático de 
la Universidad Central.

D. Salvador Cabezo de León, Catedrá
tico de la Universidad de Santiago.

D. Constancio Barnaldo de Quirós, 
Competente.

Suplentes.
D. Jav ier Ugarte, Académico.
D. Isidro Beato, Catedrático de la Uni

versidad de Salamanca,
D. Inocanoio Jiménez, Catedrático de 

la Universidad de Zaragoza,
D. Emilio Miñano y Viüagraaa, Com

petente.
De R«al orden, comunicada por el se

ñor Ministro, lo participo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
d e á V.  E. muchos años. Madrid. 22 de 
Ju lio  de 1913.-“ El Subsecretario, Weyier. 
Excmo. señor Presidente del Consejo de

Instrucción Pública,

i l l S I E R l O  D E  F O M E N T O

• M F e e e ié M  Cfem eFal ñ h ¿  m  

PUERTOS

Vista la instancia en que D. Eduardo 
Mantel! Ramírez, vecino de Isla  Cristina, 
en solicitud do que le sea concedida pró
rroga de fres años al plazo fijado m  la 
Reai orden de 17 de Junio de 1910 para 
la ejecución d© las obras correspondien
tes á la autorización que con objeto de 
construir muelles de servicio público 
gratuito y aprovechar terrenos para es' 
tablecimienío de fábricas de conservas le 
fué otorgada por la misma Real orden: 

Visto lo inform ado por la Jefa tu ra  de 
Obras Públicis y por ©1 Gobierno Civil 
de la provincia:

Resultando que el interesado tiene ©je 
cutadas las obras de la concesión, ó sea 
las comprendidas entre la pescadería m u 
nicipal y la fábrica de D. Antonio Cor
dero:

Resultando que según los mismos in 
form es, en la  parte construida se ha 
puesto de manifiesto ©1 buen deseo dei 
concesionario de realizar las obras en el 
menor plazo posible y con sujeción á las 
condiciones iinpuestis en láconcesión: 

Considerando atendibles los rszoná- 
mientos que en los informes se hacen en 
favor de la  petición del interesado,

S, M, el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección G e
neral, ha tenido á bien acceder á lo so li
citado, concediendo con el indicado obje 
to una prórroga de tres (3) ®ños, que de
berá term inar el día 28 de Junio  da 1916.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. señor Ministro de Fomento, 
digo á V. S. para su conocimiento, ©1 de 
la Jefatura  de Obras Públicas de esa pro 
vincia y el dei interesado y á los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 6 de Agosto de 
1913*=E1 Director general, P. O., Rufo 
G. Rendueles.
Señor Gobernador civil de la provincia 

da Uuelva.
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